
 
 
San Fernando del Valle De Catamarca, Miércoles 03 de Mayo de 2017 

 

 

Señores 

Concejales del Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca 

SUS DESPACHOS: 

 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a Uds., con motivo de 

presentar adjunto el Proyecto de Declaración y solicitarle 

su inclusión en el Orden del Día de la Próxima Sesión 

Ordinaria a fines de que siga el trámite Parlamentario que 

corresponde.- 

 Sin otro motivo me despido de Ud. con mi mayor respeto 

y consideración.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

PROYECTO DE DECLARACION 

 

AUTOR: C.P.N. JUAN CRUZ MIRANDA 

 

Asunto: S/Declarar de Interés de la Ciudad de San Fernando 

del Valle de Catamarca, al 2° Encuentro Nacional de 

Viceintendentes y Presidentes de Concejos Deliberantes, a 

realizarse en nuestra ciudad los días 11 y 12 de Mayo del 

corriente año , en el marco de lo establecido en los 

Artículos 7° y 8° de la Ordenanza N° 3677/03.- 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

El presente proyecto de Declaración, tiene por fin declarar 

de interés de la ciudad de San Fernando del Valle  de 

Catamarca, al 2° Encuentro Nacional de Viceintendentes y 

Presidentes de Concejos Deliberantes, a realizarse en 

nuestra ciudad los días 11 y 12 de Mayo del corriente año.- 

 

El 2° Encuentro Nacional de Viceintendentes y Presidentes de 

Concejos Deliberantes tiene como objetivo proponer un 

espacio de puesta en común e intercambio de experiencias 

entre las autoridades de los distintos poderes legislativos 

municipales del país. Del mencionado evento es un 

acontecimiento importante para nuestra institución  que será 

anfitriona como para nuestra ciudad, en el mencinado 

encuentro participaran representantes de todo el país como 

de nuestra provincia, y se trabajara sobre dos ejes 

temáticos: 

 Transito y Transporte: movilidad urbana sustentable.- 



 
 

 Medio Ambiente: gestión integral de residuos sólidos 

urbanos.- 

 

En el mencionado encuentro los participantes podrán 

participar de dichos paneles, dando sus experiencias en las 

diferentes ciudades sobre los problemas de transito y medio 

ambiente.- 

Entre los panelistas del 2 Encuentro Nacional de 

Viceintendentes y Presidentes de Concejos Deliberantes 

tendremos la presencia de: 

 CPN. Omar Perotti, Senador Nacional por Santa Fe, Ex 

Intendente de Rafaela.- 

 Dr. Marcelo Lima, Vice Gobernador de la Provincia de 

San Juan, Ex Intendente de San Juan.- 

 Ing. y Dr. Enrique Ponce, intendente de la ciudad de 

San Luis.- 

 Lic. Gustavo Coria, presidente de la Coordinación 

Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado 

(CEAMCE).- 

 Dr. Alberto Paredes Urquiza, Intendente de la ciudad de 

La Rioja.- 

 Lic. Juan José Méndez, Ministro de Transporte GCBA.- 

 Dra. Josefina Etienot, Vice intendenta de la Ciudad de 

Paraná.- 

 Lic. Raúl Jalil, intendente de nuestra Ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca.- 

Por todo lo antes expresado y por la trascendencia del 

mencionado encuentro, solicito a mis pares el acompañamiento 

con su voto positivo del presente Proyecto de Declaración, 

tanto en general como en Particular.- 



 
 

POR ELLO: 

 

El Honorable Concejo Deliberante de San Fernando del 

Valle de Catamarca sanciona con fuerza de: 

 

DECLARACION: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de interés de la Ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, al 2° Encuentro Nacional de 

Viceintendentes y Presidentes de Concejos Deliberantes, a 

realizarse en nuestra ciudad los días 11 y 12 de Mayo del 

corriente año , en el marco de lo establecido en los 

Artículos 7° y 8° de la Ordenanza N° 3677/03.- 

 

ARTÍCULO 2º.- ENTRÉGUESE instrumento a los disertantes del 

2° Encuentro Nacional de Viceintendentes y Presidentes de 

Concejos Deliberantes, en marco de lo establecido en 

Ordenanza N° 3677/03.- 

 

ARTÍCULO 3º.- De FORMA.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


